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Ciuuad Trujillo, 
1)!atr1 t<' <' e anto Dorllingo , 

24 ue abril oo 1941. 

Doctor l~anuel de J's . Troncoso ele l a Conohn, 
Honora bJ.e Prouidente de l.a Ropdblica. 
Su Desp1rnho.-

Honorable Soiior Preaidonto: 

Tango e::.. uouor da avioarle :¡_•ooibo éle 
su menr.a je twron<1o con el. ?i'w::i. 1335, de f'aoha 23 <1v u b:ril 
de 1941 9 adjunto ul ou l. v:i.no el proyvoto üe ley qu~ moui• 
fion al aTtículo 2 ua l J.Jay Nwa. 434, de focha 27 de n,,r .. 
zo de lJ--.i:l, sobre Aeronl:ution. 

21áo ar.a.e ¡lurtioipt. rlo que el St)nE.1.uo ell 
su sesión ele oata tn1Aln.fl :r.oolm a2)rob6 el nenoionado proyeu­
to y lo rer11 tio e. la Honorable Oth1nrt.i tlo Diputndos ;para. los 
fines oonatJ:tuolonalee" 

Con sontin1en·toa do la ?.!lttS ~tl·ta oonsi<le:ra­
oión y respeto snluclo o. Uü. muy nte;:itauente , 

I>orf ... :-io derrera, 
1:>reo!donte del 8enudo. 



~ 

l .1 SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOM IN ICANA 

Señor 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de abril de 1941. 

Tengo la honra de someter al Congreso, por 

la mediación de esa Honorable Cámara, un proyecto de 

ley por el cual se modifica el articulo 2 de la Ley 

N'{im. 434, de fecha 27 de marzo de 1941. 

El propósito perseguido con este proyecto 

de ley es el de permitir al Poder Ejecutivo escoger 

libremente los miembros de la Oomisi6n de Aeronáuti­

ca creada por la Ley Ni1m. 1422, de fecha 23 de no­

viembre de 1937, atendiendo a la capacidad de éstos, 

sin tener que designarlos entre el personal de deter­

minados Departamentos de la Administración, tarea no 

siempre fácil de realizar con éxito, dadas las condi­

ciones de suficiencia que se requieren para el caso 

de la especie . 

Se ha dejado de la ley vigente la disposi­

ción por la cual tillo o más oficiales del cuerpo de 

Aviación del Ejército deben formar parte de la O::>mi-

RJ-1•1 J1A/OMl..,ltN 
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23 de abril de 1941. 

si6n, porque, dados l os conocimientos que forzosa­

mente han de reunir aquellos oficiales, una tarea 

de selección no ofrecería dificultad alguna. 

Espero que, en vista de esas razones, es­

te proyecto de ley merecerá la aprobaoi6n del Hono­

rable Congreso de la República. 

Dios, Patria y Libertad . 

Concha 
a República 
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·~ SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

fh.368 

Señor 

PRESIDENCIA 

Oiudad Tm jillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24 de abri~ de 1941. 

Presidente del Hon. Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Te9go el gusto de avisarle recibo de 
su atento oficio Num. 1206, rechado hoy , remisorio 
d el proyecto de ley que modifica el artículo 2 de la 
Ley Núm. 434, de fecha 27 de marzo de 1941, sobre ero­
náutica; y me place participar a usted que dicho proyec­
to de ley ha sido aprobado por la Camara que me honro 
en presidir y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales. 

Saludo a usted muy atentamente, 

Abelardo R. Nanita, 
Presidente de la Cámara de Diputad.os. 

jg 
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~ .J ~ENi\DO 
ltf- 11 JLA. 1 >M1 ¡t ,\NA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

it lo , d f cha 27 d mar-

zo 1941, queda modifica o as : 

-- #1422 
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--.J SENADO 
Rl 1 4.DOM 1 '\t-1 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA 
HA DICTADO LA SIGUIENTE LEY 

Unico.- El artículo 2 de la Ley N'Óm. 434 queda modi­

ficado así: 

Articulo 2.- La Comisi6n de Aeronáutica pre­

vista por la Ley de navegaci6n aérea civil sobre el 

territorio de la Rep~blica y sus aguas territoria­

les, del 23 de noviembre de 1937, se compondrá de 

cinco miembros, quienes serán designados por el Po­

der Ejecutivo, debiendo pert enecer uno de ellos, a 

lo menos, al cuerpo de Aviación del Ejército. 

DADA etc. 
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